
      

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., Ocho (8) de noviembre de dos mil veintidós (2022)1 

Expediente 005 2001– 03197 00 

 

En virtud al oficio allegado a folio 17 por medio del cual el Juzgado 8 Civil 

Municipal de Bogotá comunica que por auto de fecha 15 de octubre de 2014, 

proferido dentro del   proceso   2002-9031 declaró TERMINADO   EL   

PROCESO   POR DESISTIMIENTO  TÁCITO y en  consecuencia,  ordenó  el 

DESEMBARGO de  los remanentes  y/o  bienes desembargado al interior del 

proceso de la referencia se DISPONE:  

 

Por secretaría ofíciese al Juzgado en mención, precisando para el efecto que en  

auto  del  14  de  febrero  de  2011, se  ordenó  la terminación del proceso de la 

referencia por pago total de la obligación, ordenando el levantamiento de  las  

medidas  cautelares y disponiendo  lo  pertinente frente  al remanente del 

Juzgado 2º Civil Municipal, al punto que fueron puestos a disposición de dicho 

estrado judicial las  cautelas  con  anterioridad  a  que  se  informara  de  la 

terminación del proceso ejecutivo 2002-9031 conforme se advierte a folios 301, 

302 y 303 (página 531 y ss del archivo digitalizado) de suerte que, no resulta de 

competencia de esta sede judicial disponer del levantamiento de las medidas 

cautelares. Para mayor claridad remítase al Juzgado oficiado copia del auto 

adiado 18 de abril de 2022.  

 

NOTIFÍQUESE CÚMPLASE, 

 

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 

JUEZA  
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